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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), julio trece de dos mil veintitrés. 
 

 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 del Código General del Proceso)  
 

Proceso Ejecutivo por Alimentos N° 0013 

Ejecutante DANNA MILLEY MUÑOZ ZUÑIGA. 

Ejecutado JUAN CAMILO MUÑOZ ORREGO 

Radicado 05001-31-10-002-2022-00332-00 

Providencia  Sentencia Nro. 0185 DE 2023 

Audiencia  N° 0060 - 2023 

Decisión  Aprueba Acuerdo. 

 

 

INTERVINIENTES. - 

 

 

Calidad: Ejecutante 

Nombre: DANNA MILLEY MUÑOZ ZUÑIGA 

C.C.  1.033.487.473 

 

  

Calidad: Apoderada 

Nombre: ANGELA CECILIA GONZALEZ SERNA 

C.C.  43.250.861 

T.P. 147.713 

 

 

Calidad: Ejecutado 

Nombre: JUAN CAMILO MUÑOZ ORREGO 

C.C.  1.020.402.108 

 

 

Calidad: Apoderada 

Nombre: DEISY BEATRIZ MUÑOZ ECHAVARRIA 

C.C.  1.020.410.025 

T.P. 241.891 
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Siendo las 09. a.m.,, del día y hora previamente señalados, se constituye 

este Despacho en audiencia pública de la que tratan losl artículos 372,373 

y numeral 2° del artículo 443 del Código General del Proceso. Al acto se 

hicieron presentes las partes y sus apoderadas, como consta en el acta de 

audiencia de control. 

 

 

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

FALLA: 

 

 

Primero: IMPARTIR APROBACIÓN a los acuerdos que llegaron las partes, 

dentro del proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, entre DANNA MILLEY 

MUÑOZ ZUÑIGA y su padre, señor JUAN CAMILO MUÑOZ ORREGO.   

 

 

Segundo: ACORDARON que el monto de la suma de dinero adeudada y 

causada hasta el día 31 de julio de 2023, es por la suma de SIETE MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS ($7.500.000); suma en la que están incluidos los 

intereses legales. Dicha suma se paga con el dinero a entregar a la joven 

DANNA MILLEY MUÑOZ ZUÑIGA por valor de CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 

($4.747.745.oo), producto del embargo de los dineros consignados en el 

despacho hasta el día 12 de julio de 2023, más el valor reconocido por la 

parte ejecutante, pagado por el ejecutado en el mes de diciembre de 

2022 a la señora LUISA FERNANDA ZUÑIGA GARCIA, madre de la aquí 

beneficiaria alimentaria; las que en su conjunto asciende a la suma  de 

CINCO MILLONES DE PESOS  ($5.000.000.oo). El valor restante de la deuda, 

es decir, la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000.oo), 

se pagará por el señor JUAN CAMILO MUÑOZ ORREGO a su hija DANNA 

MILLEY MUÑOZ ZUÑIGA, a más tardar el 15 de septiembre de 2023, sin 

perjuicio de que éste realice el pago con anterioridad a esta fecha, el cual 

luego de ser puesto en conocimiento de las partes intervinientes y sin que 

dentro de los tres (3) días siguientes, si no se presenta ningún 

cuestionamiento, se procederá al levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas al interior de este proceso. 

 

 

Tercero: SIN costas. 
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Esta decisión se notifica en ESTRADOS. Se termina la audiencia a las 10:23 

A.M. 

 

 

Firmado Por:

Jesus Tiberio Jaramillo Arbelaez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e693ab7f4928b2bcc41e3197a4e9abc28176d3698c46c743a78d706a52f821a

Documento generado en 17/07/2023 11:00:59 AM
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